
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR LA CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 001-09-01 DEL ARANCEL DE IMPORTACION.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

30

1973
Titulo:

Dictada por: CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

Fecha(dd-mm-aaaa):08-05-1973

Gaceta Oficial: 17348 Publicada el:18-05-1973

DER. FINANCIERO, DER. AGRARIO, DER. ADMINISTRATIVO

Importaciones-Exportaciones, Código Fiscal, Impuesto a las importaciones,
Cría de animales

Rollo: Posición:27 1441

Páginas: 2 Tamaño en Mb: 0.582

Rama del Derecho:

Palabras Claves:







G.O. 17348 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 30  

DE 8 DE MAYO DE 1973. 

 

“POR LA CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 001-09-01 DEL ARANCEL DE 

IMPORTACIÓN” 

(G.O. 17,348 DE 18 DE MAYO DE 1973) 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

 

DECRETA: 

 

Artículo Primero. 

Modifíquese el numeral 001-09-01 del Arancel de Importación el cual quedará así: 

001-09-01 Otros animales vivos de raza fina para la reproducción, que se 

compruebe que es de pura sangre mediante certificado de registro expedido por 

una asociación oficialmente reconocida y verificado por la Dirección Nacional de 

Producción del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

 

Artículo Segundo. 

La presente Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los 8 días del mes de mayo de mil novecientos 

setenta y tres. 

 
DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República de Panamá 

        ELIAS CASTILLO C. 

Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos 
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